
JURISDICCION DE MATANZAS. 

que celebraii^I/colon 

jcon arreglo a lo dispuesto 

D0CUM5 DE P O L I C Í A . , 

麵 

el R 喊 a m e n t o aprobado por Rear Decreto de 6 de Julio de I 8 6 0 para la introduc-

y régimen de colonos asiáticos en esta Isla, c i r c u l a r G o b i e r n o Superior Ci-

vil de 27 de Marzo de 1861 y demás vigentes. 

Conste por este docuraento que y o 

natural del pueblo de ^ � e n Asia，de/)ficio habiendo 

cuíuplido mi coriipromiso con / ^ ^ 份 雷 [ 

contratarme de nuevo con D . j L ^ ^ ^ C bajo las condi-

ciones siguieni^s： ^ r 

El término de esta contrata será el d e _ « ^ ^ c ? contados desde este dia. 

2 / — M e obligo á practicar cualquier trabíijo á que rae dedique ni i citado patrono, 

y^a sea en ingenios, en otras fincas ó talleres, según á dicho señor le acomode, y á 

trabajar 於 . h o r a s del dia como lo verifican los demás trabajadores en bu 

cusa y eii todos los di as q u e uo sea costumbre esceptaar. 

3 a一 T a m b i é n m e obligo a sujetarme y me sujeto desde ahora á la disciplina que 

tiene establecida en su casa y a las leyes del pais 

— H e m o s convenido que m e remunerará mi trabajo con la suma de 

y en que para nú manutención m e pasará diariamente “ onzas de 

3 con la suma 

‘ onzas de c a r n e , � •一 

Y y / / / 

libras de plátanos, boniatos ú otras sustancias alimenticinp, prestándome asistencia (le 

médico en caso de enfermedad y las medicinas necesarias. También m e dará 

mudas de ropa al añ^<<tTrn p i ^ s ^ de pantalón y cam isa de ^ una 

frazada y ) 

5 ? — Y o m e conformo con el salario esti-

pulado, aunque sé y rae consta qüe es m u c h o mayor el que ganan los jornaleros libres 

y esclavos de est" porque esa diferencia In juzgo ecnnpensada con las otras ven-

tajas que ha de proporcionarme mi patrono, y son las que aparecen en esta contrata. 

一 K n los casos de enfermedad, si esta procediese como consecuencia de la vo-

luntad del patnnu), m e sera abonado todo el salario estipulado como si estuviera 

biieíK), lo mismo que durante la convalescenciíi, computándose lu duración de unu y 

otra eii (3I término estipulado para esta contratü, sv^nu se previene en el artículo 5 8 

del líeglíUMíínto de colonos y la Real órdcri de 2 8 de Marzo de 18C6 y en los denms 

casos; es decir, cuando 110 dimanare del trabajo ó voluntad (Id patrono cesará 

7 : — C o n c l u i d o que sea el término fijado en esta contrata quedaré espedito, bien 

pitra renovíirla coi) el mismo señor ó para celebrarlii con quien m e convenga, sí^j^nn 

se previene eii,líi ley lleglanientiiria citacLi, dispuesto á cumjilir lo que cmi l;i n i í m n a 

se ordena si 110 pudiere c n i t v ^ ^ i ^ n ^ j ^ ^ S ^ n t u . 

8 . "—Yo 梦 me obligo á pagar íil 

asiátic^ ^ ' ^ b g y y ^ " " — f ^ H i ^ t i a l m e n t e y por mesadas vencidas la cíuitidad 

. ^ f e e é ^ U ^ qiT^ es el salario estipulado, y á cumplir todas 

y cada una d ^ a s condiciones ántes esplicadns y las disposiciones contenidas en el 

Reglamento dictado por el Gobierno y los periódi^j^Me esta. 

Jurisdicción de Matanzas, 

mil ochocientos l1 ochocientos 
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